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De acuerdo con los artÍculos 6 fracción I

la Procuraduría Ambiental y del Ord

autoridad ambiental y es competente
protección, defensa y restauración del

mecanismos, instancias y procedimient

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPPOCURADURIA AMB INTAI , DE PRO IT( ( ION

Y BIENESIAR A LOS ANiMALES

V y rr de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

enam¡ento Territorial de la Ciudad de México es considerada como

para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar

os administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.'" '"1 i;r.
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Expediente: PAOT-2o19-1712'SP A-977

No. Folio: PAoT-o5-3oo/2oo-1 3 7 1 4, -zotg

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a z8 de noviembre de zorg

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción Vl, r5 Bl5 4 fraccioneslyX, zr, z7 fracción lll,3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 5r fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, y habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2ot9-r7rz-SPA-

977 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución

considera ndo los siguientes: -- - -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Poda indebida y encapsulado de los troncos en cajas metálicas (...) [hechos que tienen lugar en calle Hortensia

número r8z, colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregónl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y z5 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico; así como

5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
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Afectación de arbolado

La presente denuncia ciudadana se refiere a la poda excesiva de un individuo árboreo, el cual se encuentra
ubicado sobre la vía pÚblica frente al número r8z de la calle Hortensia, colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón.

Restaurando el área afectada; o

Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se rest¡tuya un área
equivalente a ld dfectada, en el sit¡o más próximo posible a ésta.

Por otra parte, el artículo u8 de citada Ley establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se

requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante
de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la

salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

o

t*
o

t.

t.

Cuando ex¡sta riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles.

Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanistico o arqu¡tectón¡co del Distrito Federal.

Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol.

Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones sígnificativas en la infraestructura del lugar donde se

encuentren.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, constatando la existencia de cuatro

individuos arbóreos de la especie F¡cus benjamina de aproximadamente dos metros de altura, mismos que

fueron sometidos a poda topiaria, la cual no es reciente y no excede el z5o/o de su follaje total. Adicionalmente,

en las.jardineras donde se encuentran los árboles, había sido colocada una estructura metálica alrededor del

tronco la cual no es fija y no se encuentra ocacionado afectación alguna al tronco; no obstante, el personal

actuante se entrevisto con el adm¡n¡strador del conjunto habitacional, a quien se le conminó a retirar las

estructuras metálicas o en su caso a mantenerlas abiertas.

I
Medellin 2o2,4to Piso, coloñ¡a Rorña Norte
Al(aldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Al respecto, el artículo 9o de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que en
caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los siguientes términos:

Asimismo, el artículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equiparable al derribo de árboles cualquier

acto que provoque su muerte, por Io que se deberá llevar a cabo la restitución correspondiente med¡ante la

compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio

ecológico en el Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México).
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Aunado a lo anterior, mediante opinión técnica elaborada

por personal de esta Entidad, se determinó que el estado

general de los árboles es declinante incipiente, toda vez

que son suceptibles de mejora y a pesar de la realización

de poda topiaria, no compromete la supervivencia de los

individuos.

Adicionalmente, se realizó análisis espacio temporal del

sitio, con la finalidad de observar las condiciones en las que

se encontraban los individuos arboreos motivo de

denuncia, lográndose observar que desde el año zoo8 los

árboles ya habían sido sometidos a poda topiaria y que la

realización de la misma ha sido periódica desde tal año.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la existencia de cuatro individuos arbóreos de la especie Ficus benjamina de

aproximadamente dos metros de altura, ubicados sobre la vía pública frente al número r8z de la calle

Hortensia, colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, mismos que fueron sometidos a poda topiaria, la

cual no excede el z5Vo de su follaje total y no pone en riesgo la superviviencia de los árboles. Asímismo,

las estructuras metálicas al no ser fijas no ocacionan daño al tronco; no obstante, se conminó al

responsable a retirarlas.

A traves de un análisis espacio temporal del sitio donde ocurren los hechos denunciados, se determinó

que desde el año zooS los árboles motivo de denuncía ya habian sido sometidos a poda top¡aria y que la

realización de la misma ha sido periódica desde tal año.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en artÍculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección

y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la

denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo z7 fracción lll

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7 fracción ttl

de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de Ia Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denuncia nte.------------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, z:., z7 fracción lll, 3o

BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 5r fracción XXll de su Reglamento.
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